
       República de Chile
      Provincia de Linares
      Dirección de Tránsito  

                           PARRAL,

                           DECRETO EXENTO Nº  _________________/

VISTOS

1.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.
2.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.
3.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
4.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del
2021.
5.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021."

CONSIDERANDO

1.- Que, debido a un análisis de la cuenta” Otros Derechos Varios Transito”, se detectó que, el día 03.01.2024 fue girada la

Orden de Ingreso Municipal N° 0203542, por concepto duplicidad de pago segunda cuota año 2022 PPU DKCJ.11-9. Por un

error involuntario dicho ingreso fue mal clasificado, Por tanto, se realizó una nueva orden de Ingreso Municipal N°0209118 de

fecha 11.03.2024.

2.-Que, se debe ajustar para normalizar el flujo de los pagos mensuales.
3.-Que, se debe rectificar para ajustar la información que aparece en la conciliación bancaria.

D E C R E T O

1.- ANULESE, con un comprobante contable el ingreso N° 0203542 de fecha 03 de Enero de 2024 por un monto de

$16.898, donde se ingresa con la cartola N°74 de fecha 17.04.2024 para realizar los ajustes correspondientes y ordenar el

flujo de pagos de los arriendos antes mencionados.

  ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

   ALEJANDRA  ROMAN  CLAVIJO                           PAULA RETAMAL URRUTIA
  SECRETARIA MUNICIPAL                                                    ALCALDESA DE PARRAL

PRU/ARC/lhq
DISTRIBUCION:
1.- Partes ( oficina.partes@parral.cl)
2.- Finanzas ( paulina.manriquez@parral.cl)
3.- Tesorería (tesoreria@parral.cl)
4.- Transito (transito@parral.cl)

Director Transito

Sr. Roberto Rosas Villaroel
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